
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

COORDINACIÓN DE RELACIONES Y ASUNTOS INTERNACIONALES DIRECCIÓN GENERAL DE
COOPERACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN 

CONVOCATORIA DE BECAS UNAM-DGECI INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN 2025

REQUISITOS Y DOCUMENTOS 
El alumnado que sea postulado deberá: 

Cumplir con los requisitos internos de movilidad y contar con el Oficio de postulación de la EA de origen,

conforme al formato disponible en https://cutt.ly/ZrrTLrQB. 
Contar con inscripción vigente y presentar el comprobante correspondiente. 

Presentar la Historia Académica actualizada al último periodo académico cursado. 

Tener un promedio académico mínimo de 8.5, al momento del registro de su solicitud y ser regular. 

Haber cursado y aprobado como mínimo, el 50% de créditos de su plan de estudios. 

Contar con un Proyecto de investigación avalado por el área responsable de investigación, conforme al

formato disponible en https://cutt.ly/PrrTLEVA. 
Contar con la Carta de invitación de un(a) académico(a) de la institución extranjera receptora, para realizar

la estancia dentro del periodo comprendido del 1 de junio al 31 de octubre de 2025, con una duración

mínima de 6 semanas (42 días) y máxima de 12 semanas (84 días).
Presentar la Carta compromiso firmada, conforme al formato disponible en https://cutt.ly/frrTLLB2. 
No contar o haber contado con otra beca o apoyo cuya obtención haya derivado de alguna gestión

realizada por la DGECI. 

No tener pendiente la conclusión de otro proceso de movilidad gestionado por la DGECI. 

INICIO A LA INVESTIGACIÓN
¿Te gustaría realizar un proyecto de

investigación en el extranjero?
 

Esta es tu oportunidad

Agenda tu cita
en un horario

de:

10:00-17:00
hrs

Es importante que consultes la convocatoria completa en: 
https://www.unaminternacional.unam.mx/file/1121

No tener pendiente un reintegro de otra beca o

apoyo gestionados por la DGECI.

Proporcionar la información referente a la

condición de vulnerabilidad que se señale en el

“Instructivo” disponible en

https://cutt.ly/8rrTZlGg.

Realizar el registro de la solicitud de beca

conforme al procedimiento previsto en el

“Instructivo”, disponible en el sitio web

https://cutt.ly/8rrTZlGg. 

El cumplimiento de los requisitos no garantiza el
otorgamiento del beneficio. 
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